
Patrimonio de Especulación 

Conjunto de bienes considerados en su valor más bien que en su individualidad, y 

esencialmente destinados, bajo el imperio de la noción de la circulación de las 

riquezas, a ser reemplazados por otros considerados eventualmente como más 

ventajosos (Bonnecase). 

  

Ejemplo. El patrimonio de un comerciante. 
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